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 Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado JOSÉ GUILLERO SÁNCHEZ PEÑA dentro de la oportunidad 

procesal no contestó a la demanda ni propuso excepción alguna.  

 

Con el fin de dar continuidad a las presentes actuaciones se requiere a la parte 

actora a efecto de que proceda a notificar al demandado TEODORO SÁNCHEZ 

PEÑA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA (2)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 6 de junio de 2023. 
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